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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 

MIÉRCOLES 16  DE OCTUBRE DE 2002 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 

LAS  TRECE HORAS CON  DOCE MINUTOS DEL DÍA 

DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: JUVENTINO V. CASTRO Y 

CASTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES, HUMBERTO 

ROMÁN PALACIOS, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO Y 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 
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AUSENTE EL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, 

PREVIO AVISO A LA SALA. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL 

PRESIDENTE  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO TREINTA Y 

SEIS DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE  DEL AÑO EN 

CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 1 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

JOSÉ DE JESÚS BAÑALES SÁNCHEZ, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS,  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1305/2000 

 

PROMOVIDO POR REFUGIO NOEL MONTOYA 

MORENO, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA Y NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN  271/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR ALMACENADORA CREDITZAM, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE AGOSTO DE 

DOS MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

1384/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO E 

IMPONER MULTA AL APODERADO LEGAL Y A LA 

EMPRESA RECURRENTE, EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 2 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

KARLA LICEA OROZCO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO,  CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 
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POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES  DE LA SALA SE MODIFICÓ EL ORDEN DE 

LA LISTA PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN  5/2002-PL 

 

 SOLICITADO POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA 

QUE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN EJERZA LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y 

CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO ADA-

260/2002, DEL ÍNDICE DEL REFERIDO TRIBUNAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

A.D.A. 260/2002 DEL ÍNDICE DEL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO Y SE DEVUELVAN LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN PARA EL EFECTO PRECISADO EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO.  

 

RECURSO DE QUEJA 9/2002 
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 INTERPUESTO POR LA UNIDAD DE 

INTEGRACIÓN EDUCATIVA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 

EJECUTORIA DE AMPARO 10/2001. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

IMPROCEDENTE.  

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

GUDIÑO PELAYO APLAZÓ ESTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1286/2002 

 

PROMOVIDO POR CEMENTERIOS DE CHIHUAHUA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS  DE LA SALA REGIONAL DEL NORTE CENTRO 1 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 15/2002 

 

PROMOVIDA POR ASOCIACIÓN POR LA 

DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO 

ESTATAL.  

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  285/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR ALFREDO PÉREZ MEDINA, 

APODERADO LEGAL DE TECNOVISIÓN, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS 

MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

1517/2002-PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL AUTO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  228/2002 

 

PROMOVIDA POR  FRANCISCO LÓPEZ CASTRO, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DOCE DE JUNIO DE 

DOS MIL DOS, DICTADO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO AD-164/2002. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 28/2002-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL ENTONCES 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE EN MATERIA CIVIL Y EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS RESPECTO DEL 

CRITERIO SUSTENTADO POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 

AL RESOLVER LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO 

67/86, 574/89, 1031/90, 924/93 Y 284/95 Y EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR EL ACTUAL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO AL RESOLVER EL AMPARO DIRECTO 384/95; 

SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS RESPECTO AL 

CRITERIO SUSTENTADO POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 

AL RESOLVER EL AMPARO DIRECTO 1855/2001 Y EL 

ACTUAL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO AL RESOLVER EL AMPARO 

DIRECTO 384/95; Y NO OBSTANTE LO ANTERIOR  

DECLARARLA IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 3 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

EDITH RAMIREZ DE VIDAL, SECRETARIA DE ESTUDIO 

Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA  VILLEGAS,  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  788/2002 

 

PROMOVIDO POR  GERARDO GONZALEZ JAIME, 

CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

30/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 652/92-2, 

PROMOVIDO POR ANTONIO SAMPEDRO 

RODRÍGUEZ,  ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 
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EL PROYECTO PROPUSO SE DEVUELVAN LOS 

AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL JUEZ DEL 

CONOCIMIENTO PARA EL EFECTO PRECISADO EN LA 

RESOLUCIÓN Y SE ORDENA AL JUEZ DE DISTRITO 

INFORME A ESTA PRIMERA SALA, REGULAR Y 

PERIÓDICAMENTE EL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO 

A LO ORDENADO EN ESTA SENTENCIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1504/2001 

 

PROMOVIDO POR MIGUEL SALINAS RIVERA, 

CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1350/2002  

 

PROMOVIDO POR LABORATORIOS COLUMBIA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 
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ACTOS DE LA OCTAVA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 13/2002-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER, 

SEGUNDO, SEXTO  Y NOVENO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  24/2002-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO 

CIRCUITO; PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

OCTAVO CIRCUITO; PRIMER Y TERCER TRIBUNALES  

COLEGIADOS, AMBOS DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE EL TERCER 
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO Y EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO 

CIRCUITO, EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS 

SUSTENTADOS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DECIMO   SEGUNDO CIRCUITO Y EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO; SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO   SEGUNDO 

CIRCUITO Y EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

QUINTO CIRCUITO AL RESOLVER EL AMPARO EN 

REVISIÓN 251/98 Y LA REVISIÓN PRINCIPAL 

ADMINISTRATIVA 306/2000, RESPECTIVAMENTE Y 

QUE ESTA ES IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

102/2002 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 375/2001, 

PROMOVIDO POR RAMIRO RUVALCABA ROSALES,  

ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

97/2002 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 82/2001, 

PROMOVIDO POR  FAUSTO MORENO QUIÑONES,  

ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

94/2002 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 703/2001, 

PROMOVIDO POR  FRANCISCO MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ Y OTRO, ANTE EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO- 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

69/2002 
  

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO  TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 141/2001, 

PROMOVIDO POR  JUAN EUSEBIO GÓMEZ CASTILLO,  

ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ROBERTO JAVIER ORTEGA PINEDA, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO,  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1245/2002 

 

PROMOVIDO POR JUMABECO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL SURESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO DESECHARLO POR IMPROCEDENTE 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1402/2002 

 

PROMOVIDO POR  MARMOLES Y TERRAZOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS  DE LA SEGUNDA SECCIÓN DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

IMPROCEDENTE Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA 

RECURRIDA.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

101/2002 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 60/2001, 

PROMOVIDO POR  FERROCARRILES NACIONALES DE 

MÉXICO,  ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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INCONFORMIDAD  231/2002 

 

PROMOVIDA POR  EDILBERTO LÓPEZ ORTÍZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE AGOSTO 

DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 232/2002. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 257/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR DAVID CALVA PÉREZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 1336/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; CONFIRMAR EL AUTO RECLAMADO E 

IMPONER MULTA AL LICENCIADO FRANCISCO 

EDUARDO TRUEBA FUSTER EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN  259/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR REBECA ESTHER SÁNCHEZ 

BONILLA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA OCHO 

DE AGOSTO DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 

VARIOS 889/2002-PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

IMPROCEDENTE Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA FORMULÓ LA 

DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR 

TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS 

PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS 

ONCE HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL 

ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FUE APROBADA EN SESIÓN PÚBLICA DEL 

VEINTITRES DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS Y QUE FIRMAN EL 

PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JUAN N. SILVA 
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MEZA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE 

AUTORIZA Y DA FE. 

 

EL PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA 
__________________________ 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 
 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 
MJSR/AGG/spg’ 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA 
DEL ACTA NÚMERO 37, DE  FECHA DIECISEIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DOS).  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: SE AGREGARÁ ESTA NOTA YA 
CUANDO SE  PASE A FIRMA (CUANDO SE 

IMPRIMA EN HOJA DE TESTIMONIO) 
 
 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FUE APROBADA EN SESIÓN PÚBLICA DEL 

VEINTITRES DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO POR 
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UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS Y QUE FIRMAN EL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO Y EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES 
DE LA PRIMERA SALA 

__________________________ 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y 

CASTRO 
 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MJSR/AGG/spg’ 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA 
DEL ACTA NÚMERO 37, DE  FECHA DIECISÉIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DOS).  
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